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BOLETÍN TRIBUTARIO – 073/26

ACTUALIDAD NORMATIVA – JURISPRUDENCIAL

I. CONSEJO DE ESTADO

 ALTA CORPORACIÓN SUSPENDE
PROVISIONALMENTE TRASLADO ANTICIPADO DE
AHORROS PENSIONALES A COLPENSIONES,
ORDENADO POR DECRETO

Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 070/26, nos
permitimos informar que el Consejo de Estado mediante
información publicada el día de hoy en su página web destacó:

“La decisión fue adoptada por la Sección Segunda, al considerar que
esa medida del Gobierno podría ir en contra de lo que ya había
establecido la Ley 2381 de 2024. Esa ley permitió, de manera
excepcional, que algunas personas cambiaran de los fondos privados a
Colpensiones. Sin embargo, también dejó claro que el dinero ahorrado
debía permanecer en los fondos privados hasta que la persona
cumpliera los requisitos para pensionarse y consolidara su derecho a
la pensión. Pese a ello, el Decreto 415 de 2026 ordenó que las
administradoras de fondos de pensiones trasladaran esos recursos de
inmediato: el 50 % en un plazo máximo de 20 días y el otro 50 % en
los 10 días siguientes. Debido a que esos plazos eran muy cortos, el
Consejo de Estado tramitó la solicitud con carácter urgente.
Consideró que, si seguía el procedimiento normal, cuando se tomara
una decisión el dinero ya habría sido trasladado y la medida perdería
su efecto. Para el Consejo de Estado, el decreto modificó una regla que
ya estaba definida por la ley, pues cambió el momento en que debía
hacerse el traslado del dinero. La corporación recordó que el presidente
puede reglamentar las leyes para hacerlas aplicables, pero no cambiar
su contenido ni reemplazar decisiones que le corresponden al
Congreso. Por esa razón, suspendió temporalmente esa parte del
decreto mientras avanza el estudio de fondo para definir si debe ser
anulada de manera definitiva”.

Anexo: Auto 00253-00 (1023-2026) del 28 de abril de 2026
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II. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
(DIAN)

2.1 CONDICIONES PARA LA TRANSMISIÓN DE FACTURAS
ELECTRÓNICAS EN CASOS DE RECONOCIMIENTO
VOLUNTARIO DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
FORMALDE FACTURAR, ENDESARROLLODE LODISPUESTO
EN ELARTÍCULO 5DELDECRETO LEGISLATIVO 0240 DE 20261:
ADICIONA UNA SUBSECCIÓN TRANSITORIA A LA SECCIÓN
5 DEL CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO 5 DE LA PARTE 1 DE LA
RESOLUCIÓN 000227 DE 2025 “UNICA EN MATERIA
TRIBUTARIA, ADUANERAYCAMBIARIA" - Resolución 000011 del
23 de abril de 2026

III. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH)

3.1 IMPUESTOS: PREDIAL – VEHÍCULOS - RETEICA: PRÓXIMOS
VENCIMIENTOS

La SDH a través de información difundida en su página web recalcó:

“Recuerda los próximos vencimientos:

 Declaración inicial pago por cuotas Predial (8 de mayo)
 Vehículos con descuento (15 de mayo)
 ReteICA bimestre 2 (22 de mayo)

Consulta las fechas de pago en el siguiente enlace:
CALENDARIO TRIBUTARIO”.

SÍGUENOS EN “X” (@ OrozcoAsociados)

FAO
28 de abril de 2026
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